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NUM. 138 --MARTES 11 DE JUNIO DE 1918

PROVINCIA DE CÓRDOBA Frk equipe
t e neertade

PARTE OFICIAL

Presidencia dal Conejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugania y SS. AA. RR. el Pinci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

rtICEOU 1.3 LASI !.,enyee obierrun en la teniusielen in
Ibolrlarn y Cenarine, loe eente ceee de so proaetd•gación ei en ellas nn se diapceleen otee cose, se entiene

de hecha lila promulgeción el die. que terzeina in lamer-
eióza de la ley en la .Graeey4 oficial.

Art. 2.° - La Ignerencie de te5 leyee e 	 enaa de sea
cumpli. ciento.

Art. 3.° Lee leyes no tendrie efecto retroactivo, a!
no diapeteierea lo contrario.-(Códtgo civil vigente).

Real degratd Instrueeldn de 24 de„Tnern de tos
Otettcoto 23. Las Corporaciceres provinciales 7 91.42.eicipalee e bonarin, en primer tóraaine, a/ Notario 6 . No-

tarioa qae acitozicee lata oubaaliza, loe derechos por ellos
deteenvaina y los raplementoe zdelitntädos por Ir» mis.
r9109, mal como los derechos de inserción de los anuncios
ee kez periodwo2 oficiales, <midiendo de reintegrarse del
retnatente, 4 lo hubiere, del impede total de lea referi-
dos gastos, de crows cargo in. con arreglo š lo cUnpuealo
es la.regle 8. 0 del art. 8. 0

"tawiffliä en_r_ r

e.3.3geretie~rreezireeekerammiffli~ifflem~memeem.	

•Netimeires osito, c9 aAanascove ds ¡assie.

ne eanallea leen loa 4iee, eareeele lot emineos.

NOV.:e iMihekTee.NTE.----ba.e.edIeteanorete. que k..e
menearme :'•'aintleiee Sen. retariom recihem este 138x.crim
prnritír-: que are Aje en eiemPlar en el siUo de coetuate-
,,, denda. pereeerrecarg leas 	 el recibo, del niiteel(o ai-

;guiente.

I.T.ea
frimea tae,
ie;it iitezes.
"-ris afeo. 	 .

443trior»,.. 	 2eeetate 	 rUMEtii. as CÓMO/n.0a Vine,»

SUSCRIPCIÓN ,PARTICULAR
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Tebetestre. 	 . 11 ale
. . 16 60 Seis .eateea. . . . 22 GC‘

. 38 	 Uh Reo. . 	 . ., 45

Las leyera erdenee e anuncios lene ve, u sr.,.:,hien ipp- -cm- en los 1-401ateees oilegisks se han de reeiitir siaeapectivo, por cuyo conducto as pautan t ir--(litoral!) de tbr Mervzionarlol eeriódicon
.denes de 2 de Abril de 3 y . 21 de Octubre de 1854)

Loa señores Secretarios cuidaren, bajo su rufa catre.-cha responsabilidad, de conservar loa números de esteBuLitT1N, coleccionados para su encuadernación, que de-bera verífic risP al final de cada nfio.
ADVMRTEN CIA.- r7onforme con la condi.ción 4 "del pliego que ha servido de base parala subasta, e.o se iusertari ningün edicto óenrancio que sea á instancia de parte sin queab non loe interea.doa el importe de an pa-blicacición ó garanticen el pago, á raz6n de 25céntimos de peseta p-)r linea o parte de ella,y la venta de nürneros sueltos á 40 céntimosde peseta.

-~aisissa~sesicosuasonso,

tivoe de esta provincia y Dieutsdos
Cortes por la misma y Diputados provin-

ciales por el Distrito de La Rambla, los
sefioree que con expresión de las fechan
de sos primeras e lecciones se inscriben
continuación:

S'enadores por elección
D. Rafael Conde Luque, en 1876.

novedad en su importante salud.

De igual beneficio diafautan lea demás
personas de In Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 10 funjo 1918).

G B:ERNO CIVIL
De

PROVINCIA Di!: CORDOBA

Circular núm. 1 922
Según me comunica el A n ca,de de Hi-

nque del Duque, por el vecino de aque-

lla localidad don Miguel Are nda jurado,

Lau sido abaneonsdas el die 2 del actual, I
en el sitio denominado aLaguna de Juan

Arias», las caballerías siguientes:

Una mula quincefia, pe;o rojo un poco
obscuro. 	 i

Otra mula, pelo rojo Y lucera, también !
euincefia• 	 1.

O tra mula, pelo negro, también quin- F

iceüa ; lee tres tienen s igo más de la mar-
Ca y herradas en la nalga izquierda ¿on

Lo que se hace público por medio de !:
le presente ä fin de que pueda llegar f

/cen ocimiento de sus duc Roe.
Córdoba 8 de Junio de 1918.-El GO' !

berundor, Agustín de Llano.

Núm. 1.940
Seceión de Obras Públicas

AGUAS
Don Agoslín de L ano Valdéz, Goberna-

dor civil de esta provincia

H • go saber: que en ei (Boletín Oficial»
de la provincia de Sevi l la, nfi-nero 124,
correspondiente al día 25 de Mayo últi-

mo, tse pub ¡ca el siguiente anuncio:

•En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 15 ele la Instrucción de 14 de
Junio de 1883, se abre píiteica intorma-
ción por término de treinta días, sobre

/a petición formulada por don Francisco

A. de Nora, vecino de Madrid, para apro-
vech•miento de aguas del río Genil,
los términos municipales de Eclja y Pal-
ma del Río, con destino á uses industria-

, con arreglo 	 os detallei de la a jun.
ta notn,

Durante el plazo de la pública infor-

mación, estarán de manifiesto en la jefa-

tura de Obras Púbiicaa, Paza de San Lo-
renzo, 16, en esta capital, le instancia y

proyecto y se admitirán reciarnaciones 7

en este Gobierno civil y en las Alcaldías

de Ecija y Palma Id Río.

Sevi l ia 21 de ¡gaya de 1918 -EI"Gio•
bernadur, Luis García Alonso.

Nota que se cita

Solicita don Frencieco A. de Nora, ve.

cirio de Madrid, la concesión, ä partir de

los estiages de 20.000 litros de agua por

segundo, del río Genil, para dedicarles ä

osos industriales en loe términos munici-

pales de Ecija y Palma del Rio.
Propt5neee el peticionetio establecer rana

presa en e/ rio Genil, próxima al ponto
denominado Ruina del Chozo del Catsti
lio, conduciendo huta 20.000 Incoa de
agua f or segundo, si es que los tiene ei
río, por un c.nal que corta á /a carretera
de Ecija ä Palma del Río, por cuatro pun-
tos y termina casi enfrente dei poste Id-
iocnétrico 7, de la misma, sitio en que ha
de establecerse la tubería de bajada y
cesa de mäquimas.

También sol ici l a la concesión de terre-
nos de dominio público era la ribera y
cauce del río para el edificio é instalación
de maquinas y para un espigón de de-
fensa.»

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para que en el piazo de treinta días
ä partir de la techa de su inserción, pue•
dan ias personas 6 entidades interesadas
presentar en este Gobierno las reclama.
cionee que procedan.

Córdoba 8 de Junio de 1918,-El Go.
b2rnador, Agustín de Llano

• • 	 • • • • • • • • w. • 	
I 	 I II

Diputación provine/al de rórdoba

Núm. 1 929
Don Filiberto López y López de Blas,

Abotagado, jefe per °pode% de le Se-
cretaria de la Excma. Dipctación,
Seeeetasio de so Comisión provincial y
de la Jueta del Censo electoral de eata
provincia.

Certifico: Qae según aparece en loa ex-
pedientes electorales y actea de lis Cor-
poraciones de ref reacia que se custodian
en esta Secretaria, han desempeRado
desexpenan los cargoe de Senadores ele c-

Pedro Garete Baleera, en 1877.
• Sr. Conde de Casa ::egovia, en 1877,

D. Enrique de la Cuadra, en 1884.
Sr. Marqués de Campo de Arao, en 1891.

, D. F rnando Escavia de Ca rvajal, en
1893.

José de Aldecoa y Vi daaante,en 1897,
» Juan Calvo de L . 60, en 1905.

Sr. Marqués de Leurencín, en 1905.
D. Enrique Nun a de Prado, en 1907.

• José Cort Gosalvez, en 1907.
» José Delgado Pérez, en 1910.
• orentino Sotomayor Moreno, en

1914.
• Francisco Ruiz Frias, en 1914.

Rafael Calvo de León y Benjunaea, en
1916.

I Bruno Pascual Ruilopez, en 1918,
Francisco Méndez de San Jollín, Mar.
qués de Cabra, ea 1918

Diputados d Corte. per elección
Circunscripción

1 (Donde se comprenden los antiguos
distritos de Córdcba, Montoro, Pezoblan•
co y Villa del Ríe.)

D. Rafael Conde Laque, en 1867.
Pablo Herrera Zamorano, en 1873.

a Manuel Villalba Burgos, en 1899.
a Ricardo Aparicio y A paricio,eu 1910.
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• Juan de Dios

1914
a J026 Serrano Ramos, en 1918.

Distrito de Posadas j

D. Juan Ca:vo de León y Benjumea, en

1881.

• Luis Gomero Civico, en 1896.
a Rafael Calvo de León y Berdarnea,en

1901.

• Alejandro Lerronx Gemela, en 1914.
• Eugenio Barroso S.nchez Guerra, en

1916.

Diputados provinciales

Distrito de La Rambla

D. Francisco Gamma Civico, en 1882,

• Aurelio Ortiz Grande, en 1881

• Lucas Escribano. en 1888.

• Loja G :Ladero Civico, en 1892.
a Rafael Calvo da León y Benjumea, en

1892.

• Fé ix Moreno Benito, en 1892.

• Francisco Goenez Torres, en 1901.
.•

• M.niano Franco Sargrador, en 1901.

a A..tonle Eacribann Ramirez,en 1905.
a Ar t. e Gerda Durin, en 1209.

a José Alc zar Garijo, en 1884.

• Esteb.n Ruiz Montilla, en 1896.

a Victor Bregada Panizo, en 1898.

a Martín Rosales Marte!, Duque de Al.

modovar del Valle, en 1901.

D inri.° de Montilla

D. Eduardo Zrinata Zsmi, en 1884.

• Juan de Burgo. Luque, en 1903.

a José Fernández Jiménez, en 1905.

D'atrito de griego

D. Inelalecio Abril León, en 1884.

en 1891.

a Juan de Dios Roldán Nogués, en 1896._ -
a . José M Roldán Sánchez Lafuente,

en 1907.
• Niceto Aicali

D. Antonia N nera Imaginara, en 1913.

FfS'‘Ci1C0 Gnmez Jiinen r a, en 1913.

a j ' iré Vargas Luna, en 1913

ezi resulta de los reapautivoa xpe-

diente. electeralea y actas de ea exceden-

/taima Diputación poevinci'al que me

remito Y para que conste y pueda re-

mitirse.. a. I tino. Sr. Gobernador civil de

es a provinei , á los fin-e de su publica

ción en ei BOLRTIN OFICIAL de la mima,

de C. nformidad y en cuino imiento de so

prevenido en 'a disposición 4 de la Real

orden de 10 l e Abril de 1910 tx,iido la
• Franeisco Méndez de San 	 Julián, Mar. 	 r- acote certificmión qu e , aeldda en dar-

quée de Cebra, en 1891.

▪ guatfA Gslvez Cañero, en 1918.

	

Distrito de Lucena 	 Presidente, firmo en Córdoba ä ech de

D. José Bargoa S ric ez, en 1872. 	 Junio de mi novecientos diez y o

Fdiberto López ---V.° B ": Jesé Ortiz Mo .a José Ch cón V ddecafl•s, Merqué,' de
't	Campo de Aras, en 1876 	 Una.

Eduardo Ruiz García de Hita, de lata nacional Deade que dicho Comitéen

1886. 	 formuló au propuesta de reparto, á /a

a'Alvarer López de Carrizosa y Gites, cutl se di6 el oportuno curso, el proble

ma de la escasez y carestía de aquel arti•

cdo se ha agravado en términos oonsHe.
rrbles, provocando dif e rentes quejas, re-

clamaciones y demandan que demuestra

la insuficiencia de las medidas adoptadas

to) 	 y Ita necesidad de procurar una sudación

g'obal á las graves contirgencias que ame

a José Marin Cadenas, en 1907. 	 el encargo cis proponer la referida distri-
» Manuel Hilario Ayuso é Iglesias, en buei6n, tomando como bate la producrión

1914.

Distrito de Cabra

D. José Mari ', Q.do z, en 1884.

• Jo é S ch z Guerra Mrrtinez en

1886.

D. han de Dios Porras Aguayo, en 1914.

a Manuel Gonzdiz López, en 1915

(-teme).

• Visé Casti'lejo y Castillejo, en 1916.

• Andrés Perrita«) Cauelo, en 1916 	 t

• José Sanchez- Guerra Mariintz,

-1918

• Er.geoio Barroso Sánchez Guerra, en

19i 8.

Zamora, en 1914 (elec-

Raboso Castellano, ea

ad egos, lo más conveniente parece ser

la creación de un Comié .eapecial que no

limite a 11 acción ä la distribución de la

hoja de :ata que puede irrapertaree, sino

que intervenga también ea la que se pro.

eitizea gen el pdis. Para el o, y 4 fin de que

lae resoluciones de la nueve. entidad res

1
1

mazan á importantes sectores de la prodoc-

ci6n española.
Semejante solución sólo pueden darla,

armonizando sus respectivas convenien-

cia!, y supeditándolas ä le pública y ge-

neral los mismos interesadoa, ya que na-

die mejor que ellos está en condiciones

de conocer y apreciar las jerdaderas ne.
cesidadea de las crimarcaa y de las indos

trías, la capacidad productora de cada

fábrica' y los medios de atender, en for-
ma equitativa y sin quebranto de legiri

mos interese , aquellos apremios impues-

tos por la rotación de las cosechas y por

la naturaleza de loa artículos que hm de

ser envasados. En su consecuerele, y con

el mismo criterio que ha servido de base

á la constitución de °tima roganismos

•
Plesidencia ee' Cons je de iinistros

das en anca anteriores y las existencias

6 contratos efectuados y referentes k hoja

SEÑOR: Para efectuar ei reparto de la
hoja de lata que pudiera ¡mímame y 4 de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

š propuesta del Pi esidente del mismo,que se refiere el aviso de la Comisaría
Vengo en disponer lo siguiente:galo ral de Alarstecirnien'os de 16 de i

Enea° útimo, conatituyóse an Comilé in- Articulo 1.° Se conatituitä en esta

Corte un Comité especial, que dependerá

de la Comisaría general de Abastecimien-

tos, encargado de intervenir en 1a distri-

bde cada f ¡ladee, les cantidadea importa- ución de la h-ja de lata, así de produc-

tegra do per diversas representaciones con

pondan íntegramente á las realidades cine
mot van au creación, se hace preciso (pre
tergan en aquella legiri ala y penderada
rept ee e n ación roana los elementes af0

tados, tajo la presidencia de un D 1 gr.

do de la Cornisa . ta general de Abasteci•

mientes, como garantía de imparcialidad

y sa v•gnardia del interés general, y sin

perjuicio de las f cultarlea que en L do

momento corresponden 1 dishs Comisa-
ría.

En su virtud, sobre estas bases el Pre-

sidente que suscrib a , a propuesta de la

Comisaría general de Abastecimientos y
des pus h 'jan con el de la Fx pipo- de acuerdo con el C umja, de Ministros,

tsción pr( v i rcial y visada por au s ñor tiene el honor de someter a y. M. el si-
guiente D mete;

Madrid, 4 de Junio de 1918.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Antonia Maure y Montaner

REAL DECRETO

D • confarmidad con lo informado por

	  E

F.XPOSIC,ON

ción nac'onal com- extranjera.

Art. 2.° Dicho Comité tendrá las atri-

buciones y realizará las funciones alguien-

tea:

a) Regular /a d'Atribución de hoja de

lata en el mercado nacional, teniendo en

cuenta las necesidades agrícolas y de la
industrias pesqueras y conserveras en
general, que ä au juicio aparezcan debida-
mente justificadas.

b) Formar las estadfaUcas de produc-

ción y de consumo, á cuyo efecto podrá

reclamar las declaraciones jurada. y jira.

tificantes que considere necesarios y prac-

ticar por si 6 por las persona. que al elec-

to delegue las inveatigaciones y compro-
baciones oportunas.

c) Comprobar el empleo y destino de

la hoja de lata entregada en virtud de

disposiciones del Comité 6 de la Comisa-

ria general de Abastecimientos, para im-

pedir su reventa abortiva 6 ciatigar 3a que
Se corneta.

d) Proponer 4 la Comlsaria general

de Abastecimientos todas las medidas que

juzgue adecuadas al mejor éxito de sus

fines y evacuar Ies coroultas de la misma,

e) Entender en cuantas cuestiones

incidencia, se anaciten, tanto en rels i6n

con su cometido como entre los elemen-

tos afectados  por aus disposiciones

virtud del régimen derivado de! presente
Real decreto.

• Art. 3.° El Comité fancionará en dos

Secciones: una de consumidores, integra•

da por el Comité cons t ituido en virtud
del aviso de 16 de Eiero último antes ci

1

lado y o r ganizada y completada en 11,

forma que 13. Cerniese la general de Ateo.

te.cimientos estime conveniente, y otra
de productores, formada por dora repte,

entrantes, des i gnados dentro del plam

cinco días á contar desde la poblice(
en la . G ceta de Madrid» ce la
mente disposición, por loa induatiil
que fabrican en España hoja de

quienes co e a- le g ran, dentro de

plaz ) la designación 4 la Com s.rta.

Comi é ser t pres dido por el Dslegi

que no, bre le Conniaaria general

Abastecimiernos. Las S ,ccianes ¡uno
narán separadamente, á no ser cuan
se trate de asuntos que, ä juicio del 11.
pela, sean de interés codjunto; en co

: Caso Se reunirán los dos representan

de los productores y oto s dos designar
3 por loa consumi-lores, bojo la presiden.
ride l Delegado.

Art. 4 ° Loa resoluciones del Com

podrán ser objetu de recurso ante la C

cual queda facultada para dictar las di

posiciones complementarias y aciaratori

que estimen oportunas para la ejecucil.

del presente Real decreto.
Art. 5 • 0 Las infracciones de lo di

puesto en este Real decreto serán casi

garlas con arreg lo a la Ley de 11 de N(
viernbre de 1916.

Dado en Palacio ä cinco de Junio d
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
El Presidente del Cancelo de Mi-dimite

Antonio Maura y Montaner.
(cGaceti, 6 Junio 1918).

hadieucia Terliterial de Salla

Núm. 1 945
Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente

de la Audiencia - t e rritorial de Sevilla.
Higo saber: que la D i rección General

de los Registras y del Notariado, por Re-

solución de primero de Mayo únimo, ha

acordado autorizar al Regiatrador deis

propiedad de Agili t ar para abrir el Libro
especial é independiente que previenen

las disposiciones legales para el Ayunta.

miento de Murilea, de nueva cread6o,
con arreg lo ä las instrucciones acordados

por la expresada Direccián.
Sevirla 8 de Junio de 1918 -Alfredo

Soutn.

2.° listablecimielto de ftemoutá
Núm. 1.93

Habiendo quedado desierta una Plaza
de herrador de 2. a categoría en elite Es-
tablecimiento, ae convoca nuevamente

para los que deseen tomar parte ea la
oposici6n i la misma con arregm ai Re-

galrnento de herradores aprobado por

R. 0. C. de 8 de Junio de 1908 (C. L. 06'
mero 95), dirijan sus Holandaa al señor

Ceronet antes del dita 25 del actual, en
cuyo oía y hora de Ja w once, se celebrará
el concurso.

Córdoba 8 de Junio de 1918 -El Co-
mandante Mayor, Benito Torrea.-Visto
bueno: El Coronel, Vilimecenclie

de

ión
re,

lea

ho

El

do
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do

;e.

Yo

ea
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ir(

la Cornis ría general de Abastecimiento ..	miterria general de Abastecinoientos,
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MORBILIDAD

C) 	 XI. 	 et, 	 cf)_r-cfic)
Resumen pur distrito, de las principals erdermedades inf ?cciusas

cia d4rante e) m'a 	 Ag t, 	 19 7.

-r..,n '-%g - ‹,a.- • .1,e
-0

,...,
-^7;

..

—

r
-o

_
, ,-.2s A

a
—:o

D ISTRITOS CENSO
l'-
_

3 	 ', 	 )4 U
'

-«*:
:il 	 •
-.

;

-
'3',
ri7.

e n - re

: 	 g
a
-., ..

717 2-

ns'

^-1

'

Aguila•
'leerla 	
3njalsece 	
abr. 	

:Ird.o de. Rio 	
7.6rcit 62 	 	
7 uente. Ote jura 	
Imojod• di Dimane 	
escena 	
4 umida 	
4ontmo 	
'os; da s 	
tozobtance •
'riego de Córdoba 	
n' asible (La) 	
:cite 	

Totales 	   

26. 	 15
22.8e0
20.1 58
17.49
16.617
73.968
51 	 9 1 8
26.455
23.e38
13.565
29.568
27.767
18.923
28.044
22.818
24.111

445.061

18
2
8

29
1

55
4
6
2
5
4

17
1

10
6

168

2

2

11
1

52

15
1

18

98

5
2

11
70

'2

60
6
1
4

120
12
21
42

18
11

—
385

7

14
14
9

16

2

1

9
.

— s-

72

8

5
18
29
8

14
4

12
16

6
2

8
--
130

12

121
20

5
33

1
3

4

3
1

12
2

---
217

36

36
118
126

18
44
27
44

6

30

14
.32
--
531

5

3
5
2
7
p
3
3

2
1
2
1

--
39

28
2
3
6
2

18
12

2
11
3
4
5

2
1

--
99

6
3

21
18
5

33
21

3
6
7
5
2
8
3
9
5

--
155

3
2
2
7
1

•24
5
1

3
2
2
2
2
2
3

--
61

128
II

285
non
182
32t
114
45
90

1-6
26
54

111
8

. 	 78
69

---
1.9,7

•

ESTADISTIC A SANITARIA
UEl acto del concurso as ajusra á lila

, prevenciones establecidas en el R gla-
i

mento da Cordra tación de: aloe le Gue.

; rra, aprobadu por R. O. C. d.- 6 de Agos-
11 to de 1909 ( . 2. L núm. 157e Le; :e Con-
; tabiliciad de la Haciend- Pro) 	 de 1. 0 de

Julio de 1911 (C. L rú re 128) e L- y de

Núm. 1.866

é 1. recto eontagiesaa leve. radas en les puebles de esa.; provin.
/ Protección de la I n duatria Necienal d 14

de F,braro dc 1907 (e; L. /en. L.7) y

i
disposiciones comp.e.es &dar ias de las mie-

i mas,

j Los adíen oa objeto de este c ncurso

Ion los s i guiantet; ascaite vagetal de pri-

mera clase, puro de u iva, de buen sabor
y colee; acede ,ir ge.al de iegurvla case

de iguales condiciim, Fe; ard e rie [dioses:e

S clase, bien cdbado y li.epia ; azúaer bien.

co superior en re, Uctie estado de lirn

MODELO NÚM. 3

AYUNTAMIENTOS

LA CARLOTA.—Núm. 1 926
Don José Manuel Rincón García, Alcalde

constitucional de esta villa.

Higo saber: que terminado el apéndice

al amillaramiento de la riqueza urbana de

este término municipal, que ha de servir

de base al repardadento en el próximo

año de 1919 queda expuesto al público en

la Secretreia de este Ayuntamiento por

térmieso de quince días, á contar desde el

siguiente al en que aparezca inserto el
presente edito en el &neme Onclea de
la provincia, durante cuyo plazo puede

ser examinado y se admitirán las recia-

naaciorea que se produzcan contra dicho
documento. 	 fe '

La Cariuta 8 de Junio de 1918.—José
Manuel Rincón,

FUENTE LA LANCHA.—Núm. 1.927
D00 Inocente Pizza Arando, Alcalde pre•

sidente del Ayuntamiento conatitucie•
eal de esta vida.

Hago s. ber: que &rondo el apéndice

al amillaramiento de la riqueza urbana de

este término municipal para el año de

1919, queda expuesto al pa ¡co en la Se•

cretaria de este Ayuntamiento por tér-

minn de quince diaa paga oir reclama-
ciones.

Fuente la Lantha 6 de Junio de 1918.
—Inoc t P mve.

SANT EUFEMIA.—Núm. 1.937

Den Tan á, Elíseo Rona ,no Ruiz, Alcal-
de conatitucionel de esta villa.

H ago eabare line terminado el apéndice

al an Heranaiento de la riqueza urbana

da esta villa que he de vivir de bree pa-

re et repartimiento del próximo une de

1919, así como la relación nominal de

las relaciones juradas en les eIteracio ses
(acorralan en la riqueza rústica de este
término, quedan expuestos al público am-

boa documentos por téAnino de quince
días, durante cuyo p'azo pueden pre.aen.

tease por los interesados las reclamacio-

nes que ä so derecho convengan.

Santa: Eufemia 6 de Junio de 1918 - -

Tomás Elena Romero.

IRPITAL MI ITICH DE Cú3d013A
Núm. 1 918

ca

Debiendo ceJebreree en este Hospital

el día cinco de Julio próximo, un con-

curso para adquirir artículos de inmediato

consumo, se hace público por el presen-

te, a/ objeto de cine concurren al acto los

que deseen tomar parte en él.'

E1 mencionado concurso tendrá lugar
a las nueve del expresado día ante la Jun.

ta Económica del Hoapital y será preai

dido por el señor Jefe Adminietrativo del

miamo.

Los articules que se contratan serán
era las cantidades que ex 1jan las neceside-
des del servicio para les atenciones del

mes, y. se &sujetaran á las cianea y calida-
des que cada un D are expresen.

LaPproposicionesse entregarán en plie-

go cerrado y estarän extendidas en papel

de la cl • se 11: y con snjeción al modelo

que al pie se dendla, á las cuales se acom,

peguen 1 . ( é lu'a perso n al de preponen-

te y el 6 tamo recibo de la contribución

industrial, según

se comparezca,
Para et coso en que dos 6 mis propo-

siciones iguales dejen en suspenso /a ad-

judicación, en el mismo acto y durante

quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre ks autores de
las filistrIP53, edjudicándoee al que mejore
mis /e suyo. Creo de que la igualdad sub-

sistiese, pasados los quince minutos cita-

dos, se decidirá por medio de sorteo la

adjudicación. Esta, en todo caso, será he-

cha al que presente la mejor proposición

ajustada siempre 11 las condiciones del
concurso,

Con arreg o § que determine el ar-

tículo 51 de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda Pa'olica de 1. 0 de Julio de 1911,
si el rernatante no cumpliese lae condicio-
neo que debe llenar para la celebración
del contrato 6 impidiese que éste te- ge
efecto en el término señalado, se anulara
el remate 4 costa del mismo rernatante y

en la forma que previene el citado ar-
tículo.

Los gaatos que se originen, cons cuera-
otro que se derive de é, serán eatiefecho

;-
por dldjudicatd.•:n-

Se rä desechue da oferta quo no reo-
na 'as.' condicionea se expresan en

este anuncio, para lo' cual so pre5enta än

por los postores muestras de loa artículos

que ofrezcan, siendo trbitr& la Junta pera

juzgar en el acto sobre la aceptación de
las proposiciones aún . cuando medie cae-
soratnientn de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1 20 por

100 de cirdeuento que establece la Ley
vigerste para ;na que 'efectúe el astado.

z.d carne de vaca de bu nas co nd iciones,e 	 /
de pedías; e-alón vagetai

bón de cele de boa na castre y se c. ; (boro.

e enbirili t des-
previ s t odetrOCC OR, cisco y humedad; cae•

late de buen gesto y calidad; gallinas de

balees tamaño y en perfecte erdado de se-
:, lud; garbanzos de buena calidad y ¡lea

cocción; huevos de gallina en buen esta-

. de; jabón conún, duro y de buena clase;

jamón magro, offiln y bien coneervade;
leche de cabra, pura; it 	 rAjada; monte-

t ca de cerdo, de buena clase; pata pera

Sopa, de l'inste Otee; patatas en buen es-
tado de conaervac 6n; petróleo rectifica.
do y exento de materias e x t rañls; tocino

1 salado de buena calidad; velas de eaper•

ma sin tufo ni inri olor; vino común tinto

sin adulteracirnes; vino g e neroso, tónico
de buena clase.

Córdoba 5 de Junio de 1918.—E! jefe
Administrativo, José S a nchez Gemez.

Modelo de proposición

Don F. de T. domiciliado en

con residencia en ...., provincia de....,
calle de 	 , número 	 ,enterado
dei anuncio publicado en el (801 ET1N OFI-

CIAL, fecha tal, 4 fijado en tal part.) para
Ja a d quisición de artículos de inmediato

consumo para el Hnspital Militar de Cór-

doba, se compromete y eldign con ruge-
ción ä las clänsulas ex igidas y su más
exacto cumplimiento 1 facilitar á dicho
Establecimiento La can tidades necesarias
para las atenciones del mismo, de Ivs ar-
tincaos y á los precios eiguientee:

Cada kilogramo de 	 al 	 pe-
actas 	 céntimos (todo c 1n letra); ca-
da litro de 	 pesetas cénti-
mos; cada 	 pesetas 	
céntiniae, a c--)rnpahancio en cumplimiento
de lo prevenido : u cédula perenne; co-
rriente, de cimme 	  , 	 g n'u.° 	

e
expedida en 	 (6 pasaporte de ex-
aranjeda en so caso y poder notarial tam-
bién en su caso) •rl como el ü timo reci-
bo dala contribución industrial que le
corresponde satisfacer stgüe el concepto
en que comparece.

Los a rtículos que ofrece p roceden de
	 (el punto que sea).

Fecha y firma del proponente.

Córdoba 29 de Diciembre de 1917.—E; Inspector provincial, Carlos Faerand.

f
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con el, fin de que comp rezcan, a; quisie-
res 1 laa cantidades en que han ilid-geva\Lweeedereedeejr:Tde,,,er. egar sn 'eltrse-

	

toradas dichas flacas, que sirven de tipos 	 a.
Ch , habiendo tenido 1 :10: 5eC. piroere

para esta subaata.
veinte y seis de dicho mes de Diciembre.2.' Para tomar parte en ella han de

Dado en Pezoblanco 1 veinte y ochoconsignen previamente los licitadores en
de Mayo de mil novecientoa diez y ocho.

la mesa del Juzgado 6 en el estableci-
—Srentiego Aparicio.—?. H., Juan demiento destinado a/ efecto, una cantidad -

?
igual per lo menos, al diez por cleyeecil Núm. 1.980
del valor que sirve de tipo para le finca Don Sentirgo Apto icro y Aparicio, Juez

	

6 fincas 1 que hayan de hacer posturas, y ; 	 de instrucción de este partido.
3	 El romo de titulación de las fin- 	 Por el presente ruego ä todita Iza auto-

cas que se subastan, así comer las condi- ridades y encargo ä los egentes de la po-

torada en dos mil ciento veinte y cinco

pesetas.
Coediciones y advertencias

FINCAS
Primera, Un tejón de tierra de rega •

dio, situado en Zambra, término munici-
pel de Reate, de crbicla de cuatro y me_

die fanegas, equivaienes g dos hectáreas,

ocheroa y una ireas y setenta decimetros
cuadra ore que linda por Cl Norte con el
arroyo de los Redondos; por Sur con oli-
var de loe herederos de don Antonio Ca-

leras; Levente el río Anzur, y por Po-
niente con la carretera de Montoro á Ru-

te. Valorada en quince mil quinientaa pe-

setas.

Segun& Un pedazo de tierra calma, 5
como de media fenegn de cabida, equi•
valente 4 treinta y una äreee, treinta cen-
tiáreas, con una era empedrada dentro

del mismo, situado en el Egido de esta !ta
2

poblaciór ; lindando por el Norte con pa- 11
tics de la calle Francisco Salto de la mis-

ma; por Sur y Levante con el callejón

conocido p or «de Alejitoe (h y de Juan

Pedro), y por Poniente con calma de los !

herederos de Luis Roldán Jimén z. Va-

RUTE.— Nún 1 943
Den José Ortega y Reiz, juez de primera

inarancia dei partido de Rute.

Por el presente, h-go sab.d: que en

este Juzgado y por la Secret ría judicial

del que refrenda, se siguen autos de jui-

cio voluntario de testr mentaría de doña

Ana del C reten Roiden y Roldán, ved.

ne que füé de esta vii:e, en los cua l es y

en la piezr separada de administración,

be p eor dado por providencia fe ha vein-

te y ocho del ctual, sacar tt púbiica su-

basta p, r término de veinte ella% y por
tan cantidades en que fueron valoradaa
por peritos en el proyecto de partición,

las dos fi icaK rústicas que rieepuéa se des-

cribirlo y cuya venta judicial, en dicha

forma, se decretó en expreaada pieza pa-
ra pago de deudas y otras atenciones de

la expresada testamentaría; habiendo se-
helado para el remate, que se celebraré

con les formalidades que prescribe el ar-

ticulo quinientos tres de !a ley de Eejni-
ciamiento civil, el die ceatro de Julio pró-
X:030 veni&ro, á Ire once de ;a mañana

en la Sita Audiencia de rete Juagada, silo

en lb calle Palacios, número casero, de

esta villa.

1." No se admitirán posturas infer.o.

JUZGADOS cierta eepecie es que referentes ä tituaes,

ceb.da de iee fi; cas, derechos y obliga
cionea del remetante, que h•n de tenerse

también en cuenta per catea e ataiän de

rcranifi ato en ;#3 Secretp ría, pera que pue•
dan enterarse de dithaa condiciones y

extminar les tilu os los que quieran te •

mar parte a n la ubeata, previniéndoles
que tendrän que cor formarse cor ellos
sin que o rgan dererho e ex i gir ningunos
otros 'nulo...

Dado en Rute 4 treinta y uno de Mayo
de Rail novecientos diez y echo.-- José

Oitega.— lel Secretario, Licenciado Ra-
fe& Peroro.

POZOBLANCO.— Núm. 1.942
Don Sentirgr Apericio y A v a nte, Jaez

de primera instancia de esta vila y au

partido,

Por el preeente, tercero z último edic•
to, hago se bet: que en este de mi cargo
y ante el Secretario que refrenda, se ins.
fruye expediente ä instancia de Francis-
co Herrazo Benitez, vecino de Añora, e

el que no:Icita se declare el dornicio ä e
favor de la siguiente:

Una crea sita en la calle Concepción
de la villa de Añora, E efiaiada con ei r ü
mero cuarenta y uno; que linda por i

derecha de au entrada con cara de lo

herederos de Barto orlé B jarano Cejo

do; por /a izquierda con otra de Manare

nema° Tirado, y por la espalda con ca
Ilejón de le Amargura; está compuerta

de piso bajo, cámaras, patio con pila y

pozo de medrenería con la del citado
Bartolorré; esta exenta de gravamen y
su valor es de trescientas eesenia pe:retar;

1

 esta casa la ha adquirido el solicitante
por compra en documento privaeo ä su
padre 11 rnabé Herruzo Sanchee, apare-
ciendo la mitad de la mima inecr ta en
el Registro de la propiedad 1 favor de la
madre del recurrente Josefa Benittz Ca-
ballero, ya difunta, al fono doacientr e
uno, tomo dorcientoe cuatro, libro nove-
no del Ayuniamiento de Añora, finca
seircientos nueve, inscripción primera.

En cuyo expediente, por providencia
fecha t, ece de Diciembre último, se acor-
dó convocar ti las pereonee ignoradas e
quienes pudiera perjudicar la inscripción

de dominio solicitada, por medio de

edictos que se fijerian en los sitios pfibli•
cos de esta villa y se inserterfan tres ve-
ces ee el término de ciento ochenta días
en ei Botare; Ondee. de esta provincia,

licía judicia l , practiquen ciidgenclas en la
trueca de un mulo de cuotro años, 1 57
de azada, crste reo Oscuro, m rca R. C. en

la taba izquierda del cuello, la( zu rojo y
Ir bi( S m g, er; una mula de tina e ñus, con

niki% de I, marea, castaña encendida,' ra-

za tapa/10'a, como igualmente el ante -

nur, también con la marca R. C en el

mismo sitie, raya de mulo cruzada-y ce-

brala de extremidades; ambas con hierro

del Fénix Agricola V. 2 en el muelo iz•
quierde; hastudae á don Rumán Cabrera

Banco, la noche del tres a t cuat o del

actual', del aitio llamado Cerca del Siglo,

dea término de Pedioche;y de ser habidas

sean puestas ä disposición de esto Juzga-

do con !es personas in cuya, peder se en-

cuentren, si no acreditan su legitima ed•

quitición; pues •si eatä acordado en so-

maree que instruyo por tal motivo.
Dado en Pozoblanco ä kiete de Junio

de mil novecientos diez y echo.—San.

gago Aparicio.— El Secretario judicial,
P, H., Juan de Julián.

POSADAS,--Núm. 1.982
Don Ado:fo Gornez Csm nero y Mora,

Juez de instruccien de esta villa y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo 1 toda dese de Autori-

dades tanto civiles como militares y de-
mes Individuos de la policía judicial,prac-

iquen activaa y eficaces -ii.igencias para

a bueca y re scate de la catalieria que

ai final se retnña, hurtada la noche del i
veinte y ocho al veidte y nueve de M a yo (1

álimo, del término de La Carlota, e An-

/
tonio Rubio Martín, de aquelioa vecinos;

y caro de ser habida sea puestas á dispo• 1
eición de este juzgado, con sus tenedores
ilegitimes,

Pues sal lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Decir. en Posadas ä nueve de Junio de
de mil novecientos diez y ocho.—Adollo

Gomez-Caminero.— E. Secretario, Licen-
ciado Jorquin Iglesia.

Señas de la caballería
Una burra de des d'UF, rucia, alzada g4

1'22 metros y el hierro de la Compañia

.1.....-pre5e.uftestoemerent

Dado en Hinejesat del Duque ä ci

de Junio de mil nov ventea cli z y cho,
—Manuei Mancebo —El Secretario ja di.
ciai, Licensiado Cayo Pogz Fernanrif

Filtelelre ORFJUNA.—Núin. 1.94'i
Don Eduardo Pée z de • Rk, Juez de id-

mera instancia de este pedido.

Ea virtud del presente edicto se ruega
y encarga ä todas ha autoriiades ninfo d.
vilea corno rnietares y demás indivich os

de la policía judicial de la nación, prol e•

dan la bueca y rescate del nema viente

que al final se reseñará, robado Ja noche
del veiree y ocho al veinte y nueve de
Mayo a l fino, ä Rafael Pérez Btnitez, de

su domicilio en Viltaharta; y de ser habi-
eo le pongan á dispoeición de este juzga-
do con las personan tenedoras ai no acre'.
diten su 1 . gitima adquisición.

Dado en Fuente Obej una 1 cuatro
Junio de mil novecientos diez y echo..

Edoerdo Perez.—P. E. del Secretario: El
cficial, Antonio Rios.

Reseña

Una burra de ocho años, de 1 28 metroi
de alzada, rucia clara, raza españo l a, bea.
gads, con el hierro de la Compañia El Fe-
nix Agrícola en brazo izquieedo.

.0•1•••nn

Aoill uls!racion d Justiola

Citaoicnen y emplazamientos w
materia criminal

Bajo tos apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 empieza por toa juez
ces 6 Tribunales respectivos g las per
sonsa que ä continuación se expresar
para que comparezcan el dia que se le
'señala 6 dentro del término que se le
fija, ä contar desde la fecha de la puhll
cación del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo á los artículos 178
de ir ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

ilatIkreecee4

eLe Mundial 	 derecha.en a c cierra

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1 916

Don Manuel M. ncebo Garrote, Juez de
instrucción de rete pa rtido.
En virted del presente, ruego fi torean

las autoridades y encargo 1 los indivi-
duos de la po ¡cía practiquen !
actives y eficaces diligencias para la bus-
ca y rescate de una burra de tres ti cua-
tro años, rucia colorada, de regular ale
zada y pe l os blancos en la frente, propie-
dad de Niculee Luna Berbancho, la cual
fué suatreida la noche del veinte y nueve
de Mayo último, de una choza a l sitio Lo- !
mas de Majada Alta, término de esta vi.
lla; y caso de ser habida, la pongan a
disposición de este Jazgedo con la persa-
na en cuyo poder se encuentre, si ne
acredita su l e gitime adquisición.

co

111gnw	

Núm. 1.946
CABEZAS CASTRO, Juan; domicilia-

do Últimamente en Vi l lanueva de Cór-

doba, calle de Pedroche; comparecerá en

término de ciez días ante el Juzgrdo de
instrucción de Pozoblanco, para recibirle
declaración en causa por estafe instruida

por este mismo Juzgado con el número

veintinueve de mil novecientos diez y
Siete.

En la imprenta de ente perió-

dico hay Poderes para clases pa

olivas; Feo do vida; Cargareme;

y Carta4 de pago para Ayun-

tamiento)? y reciben de ingaili•

nato.

Imp. «La Opinión. 13reulio La Portilla O

Ministerio de Cultura 2024


